
Quito, 5 de abril de 2007 

Señor 
Superintendente de Compañías 
Presente.- 

  

Edwin Alberto Torres Miño, en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la 
compañía IMPORTADORA DE SISTEMAS MÉDICOS INSISMED CIA. LTDA., 
con número de expediente 53215-1995, ante usted muy respetuosamente comparezco y 
digo: 

Por medio de la presente notifico a usted la cesión de participaciones realizada en la 
institución, según las escrituras que anexo, a fin de que se sirva actualizar la base de 
datos de la compañía a la que represento, 

Una vez que se haya registrado la mencionada cesión de participaciones, ruego se sirva 
emitir una nómina actualizada de socios. 

Por la favorable atención que se si 

    
a dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

A) 
Ys HO / 

in Alberto Topes M. 

Gerente / 
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Dra. Ximena Borja 
NOTARIA - ABOGADA 

  

ESCRITURA NUMERO: CIENTO SESENTA Y CUATRO (164) 

. CESION DE PARTICIPACIONES 

Que otorgan: 

EDWIN ALBERTO TORRES MIÑO y 

GALIA MARIA ANDRADE DROUET 

A favor de: 

HERNAN PATRICIO TORRES GOMEZ 

Cuantía: 

USDS.40.00 

Dí 3 copias 

5666665668 REPO ££6655586666 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy lunes doce (12) de Febrero 

del año dos mil siete, ante mí Doctora XIMENA 

BORJA DE NAVAS, Notaria Trigésima Sexta del 

Cantón Quito, cCcomparecen, por una parte, como 

cedentes, los cónyuges señores EDWIN ALBERTO 

TORRES MIÑO y GALIA MARIA ANDRADE DROUET, casados 

entre si; y, por otra parte, como cesionario, el 

señor HERNAN PATRICIO TORRES GOMEZ, soltero; a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus cédulas de ciudadanía Y 
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certificados de votación, cuyas fotocopias 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, - comerciante, 

estudiante y abogado, domiciliados en esta ciudad 

“de Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad 

legal para contratar y obligarse, que la ejercen 

por sus propios derechos; y, advertidos que 

fueron por mí, la Notaria, del objeto y 

resultados de la presente escritura pública, así 

como examinados en forma aislada y separada, de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor rTeverencial, 

promesa o seducción, de acuerdo con la minuta que 

me entregan y que copiada textualmente es como 

sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas, sírvase insertar una que 

contenga la Cesión de Participaciones, que se 

otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA. - COMPARECIENTES: Comparecen a la 

suscripción de esta escritura pública, las 

siguientes partes: los cónyuges Edwin Alberto 

Torres Miño y señora Galia María Andrade Drouet 

por sus propios y personales derechos y por los 

de la sociedad conyugal que tienen formada entre 

sí en Calidad de cedentes; y por otra parte 

comparece el señor Hernán Patricio Torres Gómez, 

por sus propios y personales derechos, en calidad
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de cesionario. Los comparecientes 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

  

estado civil casados los cedentes y soltero el 

cesionario, domiciliados en la ciudad de Quito. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Dos punto uno.- Por 

escritura otorgada el doce de septiembre de mil 

novecientos noventa y cinco ante el Notario 

Cuarto del cantón Manta, se constituyó la 

compañía IMPORTADORA DE SISTEMAS MEDICOS INSISMED 

COMPAÑÍA LIMITADA, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el dieciocho 

de diciembre de mil novecientos noventa y cinco. 

Dos punto dos.- Por escritura otorgada el tres de 

mayo del dos mil uno ante el Notario Trigésimo 

Segundo del Cantón Quito, inscrita. en el Registro 

Mercantil el diez de Diciembre del dos mil uno, 

la compañía procedió al aumento de capital y 

reforma del estatuto social. Dos punto tres.- 

Mediante escritura pública otorgada el ocho de 

julio de dos mil tres ante el Doctor Marco 

Antonio Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero del 

cantón Quito y debidamente inscrita el veinte y 

uno de enero del año dos mil cinco en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, los socios Pablo 

Reyna y Diego Torres, cedieron todas y cada una 

de sus participaciones a favor del señor Edwin 

Alberto Torres Miño, quedando desde esa fecha 

como único socio y propietario [del cien por 

 



      

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ciento de participaciones de la compañía 

- IMPORTADORA DE SISTEMAS MEDICOS INSISMED COMPAÑÍA 

LIMITADA. Dos punto cuatro.- la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios de la 

compañía IMPORTADORA DE SISTEMAS MEDICOS INSISMED 

COMPAÑÍA LIMITADA, reunida en Diciembre” uno de 

dos mil seis resolvió autorizar al señor Edwin 

Alberto Torres Miño a ceder en favor del señor 

Hernán Patricio Torres Gómez el diez por ciento 

de sus participaciones por cuanto existe interés 

por parte del cesionario de adquirirlas en los 

términos constantes en el Acta de dicha Junta 

General, la que se agrega Como documento 

habilitante de la presente escritura pública. 

TERCERA.- OBJETO: Con los antecedentes expuestos: 

El señor Edwin Alberto Torres Miño y señora. Galia 

María Andrade Drouet de Torres, ceden y 

transfieren a favor del señor Hernán Patricio 

Torres Gómez, sin reserva ni limitación alguna, 

cuarenta participaciones sociales en la compañía 

IMPORTADORA DE SISTEMAS MEDICOS INSISMED COMPAÑIA 

LIMITADA, con todos sus derechos y obligaciones. 

Por su parte, el señor Hernán Patricio Torres 

Gómez, acepta la transferencia de las cuarenta 

participaciones sociales que el señor Edwin 

Alberto Torres Miño y su esposa, señora Galia 

María Andrade Drouet de Torres poseen de la 

compañía IMPORTADORA DE SISTEMAS MEDICOS INSISMED 

e
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     COMPAÑIA LIMITADA, asumiendo los derechos 

obligaciones sobre las mismas, pasando a sé 

socio de la compañía IMPORTADORA DE SISTEMAS 

MEDICOS INSISMED COMPAÑÍA LIMITADA, en un diez 

por ciento. CUARTA. CUANTIA: La cuantía de la 

presente cesión de participaciones es de cuarenta 

dólares de los Estados Unidos de América. 

QUINTA.- MARGINACION, INSCRIPCION y REGISTRO: Las 

partes se autorizan mutuamente para solicitar la 

marginación de este instrumento en la escritura 

de constitución:de la compañía; su inscripción en 

el Registro Mercantil. y notificación a la 

Superintendencia de Compañías y su registro en el 

Libro de Participaciones y Socios de la compañía. 

Usted, Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de este instrumento”. HASTA AQUÍ LIA MINUTA 

copiada textualmente. Los comparecientes 

ratifican la minuta inserta, la misma que se 

encuentra firmada por el doctor CARLOS ANDRES 

AGUILAR, abogado con matrícula profesional número 

nueve mil trescientos diez del Colegio de 

Abogados del Pichincha. Para el otorgamiento de 

esta escritura pública se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere y leída 

que les fue a los comparecientes, por mí la 

Notaria, éstos se afirman y ratifican en todo su 

contenido, firmando para constancia junto 
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' ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, DE LA COMPAÑÍA 

“IMPORTADORA DE SISTEMAS MEDICOS INSISMED CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, al 1 día del mes de diciembre de 2006, en su local social ubicado en las! 

calles Naciones Unidas y Amazonas, edificio Banco la Previsora, Torre B, of. 309 de esta ciudad de 

Quito, siendo las 10h45, se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios de la nombrada 

compañía. 

Se encuentran presentes los señores: Edwin Alberto Torres Miño único socio y propietario de la 
compañía a la fecha, quien actúa como presidente de la junta y Jenny del Consuelo Torres Miño, 
quien comparece en la calidad de secretaria ad-hoc, los cuales deciden constituirse en Junta General 
Extraordinaria de Socios. 

El Presidente dispone que se de lectura por secretaria los puntos del orden del día los cuales son: 

l.- Aprobación y autorización de Junta General para la realización de la cesión de 
participaciones por parte del señor Edwin Alberto Torres Miño a favor del señor Hernán 
Patricio Torres Gómez. 

1.- Se procede a tratar el primer y único punto del orden del día, procediéndose a informar que 
existe la posibilidad de realizar la cesión de participaciones de parte del señor Edwin Alberto Torres 

Miño a favor del señor Hernán Patricio Torres Gómez, toda vez que este ha manifestado su interés 

en adquirir el 10% de participaciones de la empresa IMPORTADORA DE SISTEMAS MEDICOS 
INSISMED CIA. LTDA., razón por la cual mediante la presente Junta General se aprueba y se 
autoriza a realizar la cesión antes mencionada. 

De esta forma queda autorizado el señor Edwin Alberto Torres Miño para ceder el 10 % de las 
participaciones que le pertenecen en la compañía IMPORTADORA DE SISTEMAS MEDICOS 
INSISMED CÍA. LTDA., a favor del señor Hernán Patricio Torres Gómez. 

El precio pactado entre cedente y cesionario es de 40 dólares por las cuarenta participaciones 
adquiridas equivalente al 10% de todas las participaciones pertenecientes al señor Edwin Alberto 
Torres Miño, único dueño y propietario de la compañía. 

Se aprueba el único punto del orden del día en todas sus partes. 

No habiendo otro punto que tratarse, se hace un receso de 10 minutos para la redacción de la 
presente acta. Reinstalada la sesión se da lectura del acta, la misma que se la aprueba por 
unanimidad de votos de los socios presentes, firmando para constancia los presentes. Se levanta la 
sesión siendo las 11h45. 

Firma el socio dejando conser aceptación de todos los puntos del orden del día. 

A ECOULO 
Sra. Jenny Torres Miño 

    

    

    

  

   r. Edwin Torrés Miño 

Presidente de la Junta 

Socio 
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importadora de Sistemas Médicos 

inSIsmed 
CIA. UTDA. 

Quito, 25 de enero de 2007 

CERTIFICADO 

Yo, Edwin Alberto Torres Miño, Gerente y por tanto representante legal de la compañía 
IMPORTADORA DE SISTEMAS MÉDICOS INSISMED CIA. LTDA., de acuerdo 

. a lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías, CERTIFICO que la Junta General 

- — Extraordinaria de Socios de esta Compañía celebrada el 1 de diciembre del año 2006, 
autorizó por unanimidad a los cedentes Edwin Alberto Torres Miño y Galia María 
Andrade Drouet de Torres para que transfieran 40 participaciones a favor del señor 
Hernán Patricio Torres Gómez, con todos sus derechos y obligaciones. 

    
    

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad 

> get? 12 EA 

Edwin Alberto Torres | 
GERENTE - 

Se otorgó ante mi DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria 

Trigésima SOXta o del Cantón Quito, y en fe de ello 

confiero esta L% COPIA CERTIFICADA, de la Escritura 
Pública de Cesión de Participaciones de la compañía 

Importadora de Sistemas Médicos INSISMED:CIA. LTDA., 

otorgada por EDWIN ALBERTO TORRES MIÑO y GALIA MARIA 
ANDRADE DROUET, a favor del señor HERNAN PATRICIO 

TORRES GOMEZ, debidamente firmada y sellada, en Quito 

a, doce (12) de Febrero del dos mil siete. 

  

  

Dirección: Naciones Unidas y Av. Amazonas Edificio Banco La Previsora Torre “B” - Tercer Piso - Oficina 309 
Telefax: 2464 629 2464 630 2449 473 Cel.: 09 9451 469 09 8386 920 

e-mail: insismedQuio.telconet.net 

 



RAZÓN .- DOY FE: Que en esta fecha, en la matriz donde reposa la 

Escritura Pública de Constitución de la Compañía IMPORTADORA DE 

SISTEMAS MÉDICOS INSISMED COMPAÑÍA LIMITADA, signada con el 

No. 618, celebrada en este Despacho Notarial, con fecha doce de 

septiembre de il novecientos noventa y cinco, se ha sentado la 

respectiva razón de la CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

otorgada por los cónyuges: Don EDYWIN ALBERTO TORRES MIÑO y 

Doña GALIA MARÍA ANDRADE DROUET, a favor del señor HERNÁN 

PATRICIO TORRES GÓMEZ, en les términos constantes en dicha 

escritura pública; dando así cumplimiento a lo que determina el inciso 

Sero. del Artículo 113 de la ley de Compañías vigente - Manta, febrero 

14 del 2007.- Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES, Notario Público Cuarto 

del cantón Manta. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO E 

    

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3745 de REGISTRO 
MERCANTIL de dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, a fs. 5479, 
tomo 126 correspondiente a la compañía “IMPORTADORA DE SISTEMAS DE 

MEDICOS INSISMED CIA. LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Participaciones - 

con su respectiva rectificatoria.- Quito, cuatro de abril de dos mil siete. EL 
REGISTRADOR.- 

  

   
   

DR. RAÚL GAYBOR ES AIRA 
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NOTARIA - ABOGADA 

ESCRITURA NUMERO: TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO (345) 

RECTIFICATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

Que ocinrgan: 

EDWIN ALBERTO TORRES MIÑO, 

GALIA MARIA ANDRADE DROUET y 

HERNAN PATRICIO TORRES GOMEZ 

Cuantía: 

USDS.40.00 

Dí 3 copias 

£6££X6£66££86 REPO ££££866£6£54 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

el día de hoy jueves veinte y nueve (29) de Marzo 

del año dos mil siete, ante mí Doctora XIMENA BORJA 

DE NAVAS, Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, 

comparecen los cónyuges señores EDWIN ALBERTO 

TORRES MIÑO, GALIA MARIA ANDRADE DROUET, casados 

entre si; y, el señor HERNAN PATRICIO TORRES GOMEZ, 

soltero; a quienes de conocer doy fe, en virtua de 

haberme presentado sus cédulas de ciudadanía y 

certificados de votación, cuyas fotocopias 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores le edad, comerciante, 
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estudiante y abogado, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, con Capacidad 

legal para contratar y obligarse, que la ejercen 

por sus propios derechos; y, advertidos que fueron 

por mí, la Notaria, del objeto y resultados de la 

   

  

resente escritura pública, así como examinados en 

rma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa Oo seducción, 

de acuerdo con la minuta que me entregan y que 

copiada textualmente es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas, sírvase 

insertar una que contenga la rectificatoria a la 

Cesión de Participaciones, que se otorga al tenor 

de las cláusulas siguientes: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción de la 

presente escritura pública, las siguientes partes: 

los cónyuges Edwin Alberto Torres Miño y señora 

Galia María Andrade Drouet por sus propios y 

personales derechos y por los de la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí en calidad de 

cedentes; y” por otra parte comparece el señor 

Hernán Patricio Torres Gómez, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de cesionario. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados los 

cedentes y soltero el cesionario, domiciliados en 

la ciudad de Quito. SEGUNDA. - ANTECEDENTES:
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Navas, Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

Quito, los cedentes, cedieron el diez por ciento de 

sus participaciones: a 

Patricio 

participaciones, 

Torres 

la cesión se 

participaciones. 

antecedentes expuestos 

de la cláusula 

“TERCERA.- OBJETO: 

El señor Edwin Alberto 

María Andrade Drouet de 

favor 

Gómez, 

la 

tercera 

realizaba 

del señor Hernán 

equivalente 

la cual 

por 

a mil 

pero por un error de cálculo en el 

valor de la participación se hizo constar como que 

cuarenta 

TERCERA.- RECTIFICATORIA: Con los 

se realiza la rectificatoria 

estipulaba: 

Con los antecedentes expuestos: 

Torres, 

Torres Miño y señora Galia 

ceden y transfieren 

a favor del señor Hernán Patricio Torres Gómez, sin 

reserva ni limitación alguna, cuarenta 

participaciones sociales en la compañía IMPORTADORA 

DE SISTEMAS MEDICOS INSISMED COMPAÑIA LIMITADA, con 

todos sus derechos y obligaciones. Por su parte, el 

señor Hernán 

transferencia de 

Patricio 

las 

Torres 

cuarenta 

Gómez, acepta la 

participaciones 

sociales que el señor Edwin Alberto Torres Miño y 

su esposa, 

Torres poseen de 

SISTEMAS 

asumiendo 

mismas, 

MEDICOS 

la 

INSISMED 

los derechos 

pasando a ser 

compañía 

Y 

señora Galla María Andrade 

COMPAÑIA 

obligaciones 

socio de la 

Drouet de 

IMPORTADORA — DE 

LIMITADA, 

sobre las 

compañía 

 



    
   

   
   
    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

IMPORTADORA DE SISTEMAS MEDICOS INSISMED COMPAÑÍA 

LIMITADA, en un diez por ciento”. Una Vez realizada 

la corrección correspondiente se rectifica la 

cláusula tercera de la cesión de participaciones 

estipulada en la cláusula de antecedentes, la misma 

ue dirá: "TERCERA.- OBJETO: Con los antecedentes 

expuestos: El señor Edwin Alberto Torres Miño y 

señora Galia María Andrade Drouet de Torres, ceden 

y transfieren a favor del señor Hernán Patricio 

Torres Gómez, sin reserva ni limitación alguna, mil 

participaciones sociales en la compañía IMPORTADORA 

DE SISTEMAS MEDICOS INSISMED COMPAÑIA LIMITADA, con 

todos sus derechos y obligaciones. Por su parte, el 

señor Hernán Patricio Torres Gómez, acepta la 

transferencia de las mil participaciones sociales 

que el señor Edwin Alberto Torres Miño y su esposa, 

señora Galia María Andrade Drouet de Torres poseen 

de la compañía IMPORTADORA DE SISTEMAS MEDICOS 

INSISMED COMPAÑIA LIMITADA, asumiendo los derechos 

y obligaciones sobre las mismas, pasando a ser 

socio de la compañía IMPORTADORA DE SISTEMAS 

MEDICOS INSISMED COMPAÑÍA LIMITADA, en un diez por 

ciento”. Se deja expresa constancia que pese a 

haber variado el número de participaciones cedidas 

a favor del señor Hernán Patricio Torres Gómez, el 

porcentaje cedido del cien por ciento de 

participaciones de la compañía se mantiene siendo 

este el diez por ciento del total. CUARTA: 

 



Dra. himena Borja 
NOTARIA - ABOGADA     

1  MARGINACION.- Deberá tomarse nota del contenido [de 
NOTARIA 

TRIGÉSIMA 
SEXTA la presente escritura pública al margen de matriz 

de la escritura pública que se ratifica. Usted, 

Señor Notario, se “servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento”. HASTA AQUÍ LA -* MINUTA copiada 

textualmente. Los comparecientes ratifican la 

minuta inserta, la misma que se encuentra firmada 

  

9 por el abogado Hernán Patricio Torres Gómez, 

10 profesional con matrícula número diez mil 

1. ochocientos veinte y nie re del Colegio de Abogados 

12 del Pichincha. Para el otorgamiento de esta 

13 escritura pública se observaron los preceptos 

14 legales que el caso requiere y leída que les fue a 

15 los comparecientes, por mí la Notaria, éstos se 

l6 afirman y ratifican en todo su contenido, firmando 

17 para constancia junto conmigo, en unidad de acto, 

18 de todo lo cual doy fe. 

19 
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ciudad de Quito, siendo las 10145, se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios dé la 
nombrada compañía. 

Se encuentran presentes los señores: Edwin Alberto Torres Miño, único socio y propietario de 
la compañía a la fecha, quien actúa como presidente de la junta y Jenny del Consuelo Torres 
Miño, quien comparece en la calidad de secretaria ad-hoc, los cuales deciden constituirse en 
Junta General Extraordinaria de Socios. 

El presidente dispone que se de lectura por secretaria los puntos del orden del día los cuales 
son: 

1.- Aprobación y autorización de Junta General para la realización de la cesión de 
participaciones por parte del señor Edwin Alberto Torres Miño a favor del señor 
Hernán Patricio Torres Gómez. 

1.- Se procede a tratar el primer y único punto del orden del día, procediéndose a informar que 
existe la posibilidad de realizar la cesión de participaciones de parte del señor Edwin Alberto 
Torres Miño a favor del señor Hernán Patricio Torres Gómez, toda vez que este ha 

manifestado su interés en adquirir el 10% de participaciones de la empresa IMPORTADOREA 
DE SISTEMAS MEDICOS INSISMED CIA. LTDA., razón por la cual mediante la presente 

Junta General se aprueba y se autoriza a realizar la cesión antes mencionada. 

De esta forma queda autorizado el señor Edwin Alberto Torres Miño para ceder el 10% de las 
participaciones que le pertenece en la compañía IMPORTADORA DE SISTEMAS MEDICOS 
INSISMED CIA. LTDA., a favor del señor Hernán Patricio Torres Gómez. 

El precio pactado entre cedente cesionario es de 40 dólares por las mil participaciones 
adquiridas equivalente al 10% de todas las participaciones pertenecientes al señor Edwin 
Alberto Torres Miño, único dueño y propietario de la compañía. 

Se aprueba el único punto del orden del día en todas sus partes. 

No habiendo otro punto de tratarse, se hace un receso de 10 minutos para la redacción de la 
presente acta. Reinstalada la sesión se da lectura del acta, la misma que se la aprueba por 
unanimidad de votos, firmando para constancia los presentes. Se levanta la sesión siendo las 
11145, 

Firma el socio dejando constancia de la aceptación de todos los puntos del orden del día 
A ; 

A A / Le? . 7 A 

TT AL Tblraridio A, 
Hor MOL A di 

Sr. Edwin Torres Miño — * Sra. Jenny Torres Miño 
Presidente de la Junta Secretaria Ad-hoc 
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Quito, 25 de enero de 2007 

. CERTIFICADO 

Yo, Edwin Alberto Torres Miño, Gerente y por tanto representante legal de la 
compañía IMPORTADORA DE SISTEMAS MEDICOS INSISMED CIA. LTDA., de 

i acuerdo a lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías, CERTIFICO que la 
: Junta General Extraordinaria de Socios de esta compañía celebrada el 1 de diciembre 
: del año 2006, autorizó por unanimidad al cedente Edwin Alberto Torres Miño y su 

esposa, señora Galia María Andrade Drouet de Torres para que transfieran mil 
participaciones a favor del señor Hernán Patricio Torres Gómez, con todos sus 
derechos y obligaciones. 
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Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 
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Dra. Himena Borja de Navas 
NOTARIA - ere 

Se otorgó ante mi DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, 

Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en 

fe de ello confiero esta 3% corra CERTIFICADA, 

de la Escritura Pública de Rectificatoria de 

Cesión de Participaciones, otorgada por EDWIN 

ALBERTO TORRES MIÑO, GALIA MARIA ANDRADE DROUFT 

Y HERNAN PATRICIO TORRES GOMEZ, debidamente 

firmada y sellada en Quito a, veinte y nueve 

(29) de marzo del dos mil siete A 

    ARIA_ TR A A SEXTA. sel TON. QUITO     

   



    

  
  

RAZON: Tomé nota 

Rectificatoria de Cesión de Participaciones, 

contenida en el presente instrumento, 

matriz de la Escritura Pública de Cesión 

Participaciones de la 

SISTEMAS MEDICOS INSTSMED CIA. LTDA., otorgada ante 

mí Doctora XIMENA BORJA DE NAVAS, 

Sexta del Cantón Quito, 

mil siete, por los señores EDWIN ALBERTO TORRES MIÑO, 

GALIA MARIA ANDRADE 

PATRICIO TORRES GOMEZ.- 

de Marzo del año dos mil 

    Pe 

Quito a, 

de la Escritura 

Compañía IMPORTADORA 

el doce de Febrero del dos 

DROVET, a favor de 

siete. 

Bra > Kimen EE de NEVER    

al margen de la 

Notaria Trigésima 

veinte y nueve 
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REGISTRO MERCANTIL 
DELE 

    

ANTON QUITO A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3745 de REGISTRO 
MERCANTIL de dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, a fs. 5479, 

tomo 126 correspondiente a la compañía “IMPORTADORA DE SISTEMAS DE 

MEDICOS INSISMED CIA. LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Participaciones 
con su respectiva rectificatoria.- Quito, cuatro de abril de dos mil siete. EL 
REGISTRADOR.- 

         
, : o e E 

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCAN 
DE CANTÓN QUIE a 
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